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Un frente antiimperialista unido 
es esencial para derrotar el 
ataque de Estados Unidos contra 
Venezuela. Sólo un movimiento 
antiimperialista apoyado por 
la mayoría oprimida y liderado 
por la clase trabajadora puede 
defender la soberanía nacional. 
Lo mismo aplica a la guerra 
comercial lanzada por Trump, 
principalmente contra Brasil 
y México y la decisión de 
ahogar a Cuba amenazando con 
sanciones a quienes le provean 
combustibles. 
La bandera de la soberanía 
nacional pasó enteramente 
a manos de la clase obrera 
y de un movimiento de la 
mayoría nacional oprimida. 
Las oligarquías burguesas 
latinoamericanas son 
definitivamente vasallas del 
imperialismo yanqui.

LA DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL DE LAS 
NACIONES OPRIMIDAS ES PARTE DEL PROGRAMA 

DE LA REVOLUCIÓN SOCIAL.

Responder a las provocaciones, amenazas y ataques de Estados Unidos contra 
Latinoamérica organizando un movimiento antiimperialista.

 Sólo la clase obrera unida, a través de sus propias organizaciones, métodos de 
lucha y programa, puede liderar a la mayoría oprimida y derrotar la ofensiva 

La tarea es estructurar el frente único antiimperialista.
Defensa incondicional de Venezuela y Cuba frente al asedio militar de Estados Unidos
Luchemos bajo la bandera de los Estados Unidos Socialistas de América Latina.

El ataque de Trump a la soberanía 
de Venezuela y ahora a Cuba, 
constituye un ataque a la soberanía 
de Latinoamérica, compuesta por 
países que históricamente pasaron 
de ser colonias a semicolonias de 
los EE.UU. que se declara dueño 
de todas las riquezas naturales de 
Latinoamérica, su “patio trasero”.
La esencia de la doctrina Monroe, 
"América para los americanos" 
(entendido como "América para los 
estadounidenses") persiste: América 
Latina como una zona de influencia 
directa y exclusiva de EE.UU. El 
gobierno estadounidense la invoca 
para restringir la influencia de 
potencias extrahemisféricas (China, 
Rusia) en América Latina y el Caribe. 
Se traduce en sanciones a países 
desalineados como Venezuela, Cuba 
y Nicaragua, y en la protección 
de sus intereses comerciales y 
estratégicos.


